


DIRECTIVA N° 002-2014-VRAC-UNAP

NORMAS PARA EL REGISTRO DE NOTAS EN EL SISTEMA DE GESTIÓN ACADÉMICA

I. FINALIDAD

La presente directiva tiene por finalidad:

1.1 Establecer las normas y procedimientos para la verificación y supervisión del
registro de notas en el Sistema de Gestión Académica (SGA) por los docentes en
las fechas establecidas en el Calendario Académico del 2014-II, aprobado
mediante Resolución Rectoral N° 1163-2014-UNAP, hasta que se aprueben los
reglamentos y normas legales, de acuerdo a la Ley Universitaria N° 30220.

II. BASE LEGAL
2.1 Ley Universitaria N° 30220

III. ALCANCES

3.1 Vicerrectorado Académico.
3.2 Oficina General de Asuntos Académicos.
3.3 Decanatos.
3.4 Departamentos Académicos.
3.5 Dirección de Escuela de Formación Profesional.
3.6 Oficina de Registros y Servicios Académicos o su equivalente en las Facultades.

IV. DEL REGISTRO DE NOTAS EN EL SISTEMA DE GESTIÓN ACADÉMICA

4.1 La Oficina General de Asuntos  Académicos genera los códigos y contraseñas para
el acceso al registro de notas en el Sistema.

4.2 La Vicerrectoría Académica establece las fechas de registro de notas dentro del
Calendario Académico aprobado mediante Resolución Rectoral.

4.3 La Oficina de General de Asuntos  Académicos monitorea el registro de notas en
las fechas establecidas.

4.4 El docente debe cumplir  el cronograma establecido para el registro de notas en el
Sistema de Gestión Académica (SGA). Los docentes deben imprimir una copia de
los registros de notas para su control personal.

4.5 La Oficina General de Asuntos Académicos a través de la Oficina del Sistema de
Gestión Académica es la encargada de realizar copias de seguridad en el
Vicerrectorado Académico y en cada una de las Facultades. Estas últimas se



encargan de imprimir las Actas de Notas ingresadas al Sistema de Gestión
Académica de la UNAP, para la validación y la firma del docente responsable.

V. DEL INCUMPLIMIENTO DE LA DIRECTIVA

5.1 El incumplimiento de lo establecido será motivo de una sanción equivalente a un
día de descuento de sus haberes por cada día de retraso, salvo motivo justificado.

VI. DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Cualquier situación académica no contemplada en la presente Directiva
será resuelta por el Director de Escuela de Formación Profesional, Decano
o Coordinador y Vicerrector Académico, en orden de instancias dentro de
los marcos establecidos por esta norma.

SEGUNDA. La presente Directiva entrará en vigencia a partir de la fecha de aprobación
mediante la emisión de una Resolución  Rectoral.
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